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PATENTE BE INVENCION 

por 20 años

a favor de Doña Remedios BIUS FONTRODONA 

de nacionalidad española

residente en Vallirana (Barcelona) ca lle  Mayor del Genera­

lísim o, 142 

por:
"PERFECCIONAMIENTOS EN LA FABRICACION BE 

RUEDAS CON BANDAJE MACIZO"

MEMORIA DESCRIPTIVA

La presente Patente de Invención concierne a unos per­

feccionamientos en la  fabricación  de ruedas con bandaje maci­

zo, mediante cuya ap licación  se consiguen importantes venta­

jas prácticas y eoonómicas, con re la  alón a cualquiera de las 

5. ejecuciones sim ilares actualmente existentes en e l  mercado.

La adopción de lo s  perfeccionamientos en cuestión de­

termina la  obtención de un cerco o bandaje macizo que es apli 

cable a ruedas de c a r re t il la  y otros vehículos sim ilares, cual
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bandaje se presenta provisto de un reborde amular in ter ior  

continuo que, a l realizarse e l  acoplamiento del cerco a la  

rueda o lla n ta , queda establecido como un importante fiador 

que garantiza la  imposibilidad de que dicho cerco escape de 

la  lla n ta  a merced de esfuerzos v io len tos , t a l  como hasta la  

fecha viene ocurtiendo con e l  consiguiente p er ju ic io  para la 

e fica c ia  de d istin tos transportes.

Cooperando con la  nueva concepción del referido ban­

daje, óste viene asociado orna una llan ta  de características 

apropiadas, inspirada en su esencia con los  detalles y re iv in  

dicaoiones que figuran en la  Patente de Invención n  ̂ 287.007 

tramitada a favor del mismo so lic ita n te  de la  presente, aunque 

con las ligeras modificaciones que, en e l  presente caso, adag 

tan a la  llan ta  referida con la  nueva d isp osición  del bandaje.

Con objeto de que puedan ser apreciadas qon mayor — 

abundancia de detalles las particularidades que caracterizan 

y definen a las ruedas resultantes de la  aplicación  de lo s  per 

feccionamientos a que se contrae e l  presente re g is tro , a con­

tinuación se describe una forma preferida de ejecución  prácti­

ca que, a solo  t ítu lo  de ejemplo no exolusivo ni lim ita tiv o , se 

re fie re  a dos hojas de dibujos que se acompañan y en lo s  que:

La figura 1 muestra una v ista  de frente del bandaje 

macizo que constituye la  característica  más acusada de la  inven 

oi ón.

La figura 2 es una sección  transversal de la  primera, 

correspondiente a un corte practicado segán la  lín ea  11-11 que 

se señala en la  figura  1.

La figura 3, segiin una vista en alzado parcialmente 

seccionada, manifiesta e l  conjunto de una rueda provista del 

bandaje macizo que motiva la s  figuras 1 y 2.



En todas las figuras indicadas se señalan con idéntica

referencia  las partes, elementos o piezas que se repiten en -  -  

e l la s .

De conformidad, pues, con dichas figu ras, la  ap licación  

5, de lo s  presentes perfeccionamientos determina e l moldeo de un -  

bandaje macizo áonopieza (1 ) ,  partiendo de materiales adecuados, 

en el que, además del cordón anular continuo (1 ) constitu tivo del 

cerco o bandaje propiamente dicho, y de lo s  talones la tera les -  

(3) por lo s  que e l conjunto se afianza entre las aletas de la  -  

10. llan ta  (3 ) ,  se distingue un a n illo  in terior  (4 ) que so lid ario  de l .  

cerco y en e l  que figuran uniformemente distribu idos c ie rto  nd- 

mero de o r i f i c io s  (5 ) .

El objeto y finalidad de dicho a n illo  in ter ior  (4 ) son 

lo s  de proveer una d e fin itiv a  incorporación del bandaje (1 ) a -  

15. las llantas a que se aplique, a cual e fe c to ,  las.propias llantas 

(3 ) aparecen separadas entre s i  con un valor dimensional su íicien  

te para que entre ambos platos (6 ) ,  que en e l ejemplo representa­

do la s  componen, medie un espacio equivalente al del espesor del 

aludido a n illo  (4 ) ,  a s i como una distribución  de o r i f i c io s  que,

20. ál co in c id ir  con los  (5 ) previstos en e l a n illo  (4 ) ,  permiten e l 

paso de los oportunos elementos de f i ja c ió n  (7) por los  que se -  

establece la  ürme unión del conjunto y a la  que cooperan, no -  

ya tan só lo  las aletas (3 ) de la  llan ta  en su ap licación  sobre 

lo s  talones (2 ) del cerco , s i  que tambión, y en condición defin í 

25. t iv a , la  su jección  del a n illo  (4 ) entre los  platos (6) de la  rué 
da m etálica.

Dicha rueda aparece constituida preferiblemente por -  

dos platos (6 ) ,  previamente configurados segán la  forma y dimen­

siones que sean convenientes a su u lter ior  ap licación , s ign iíieán  

30. doae en lo s  mismos lo s  embutidos p er ifé ricos  que forman los  talo
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nes o aletas anulares (3 ) para su jección , del cerco ( l ) ,  y -  

otro embutido central tronco c ín ico  (8 ) ,  lim itado óste por sen­

dos discos planos (9 ) cuya boca in te r io r  aparece dobl&da en ** 

forma de "U" para constitu irse en e l  oportuno a n illo  de empotra 

miento (10) de cada plato (6 ) en su correspondiente núcleo (11) 

que, preferiblemente, consiste en una aleación no fé r r ica  de 

punto de fusión relativamente ba jo, análogamente a las condicio­

nes que afe o tan a lo s  nádeos descritos y reivindicados en la  

Patente de Invención n* 287.007 so lic itad a  por e l  mismo recurren 

te , provistos o no de engrasadores adecuados ( 1 1 ' ) .

El referido bandaje (1) se completa con unas pastillas  

o l is ta s  (12) destinadas a aumentar su. adherencia sobre pisos di 

versos, a s f  como con dos ranuras (13) situadas a ambos lados del 

bandaje ( l )  y en zona v is ib le , las  cuales figuran como d is t in ti­

vo para reconocer que e l cerco afectado dispone del a n illo  in te­

r i o r  (4) establecido como e fica z  elemento apendicular para ase­

gurar la  firme e indefinida unión del macizo con su llan ta .

Descritas las particularidades que singularizan a una 

rueda con bandaje macizo obtenida por aplioación de los  perfeccio 

namientos a que se re fie re  la  presente Patente, cabe considerar 

que los  resultados de la  ap licación  de los  mismos no quedan es­

trictamente limitados a la  forma expuesta y representada sino -  

que, por e l  contrario, son susceptibles de adquirir diversas va 

riaciones de d eta lle , tanto constructivas como de forma, sin  -  

que por e l lo  se a ltere  3a esencial!dad ni e l  alcance de la  in­

vención.
N O T A

R E I V I N D I C A C I O N E S  

Se reiv in d ica  como objeto de la  presente Patente de

Invención:
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1^ .- Perfeccionamientos en la  fabricación  de rusias con 

bandajes macizo, que consisten esencialmente en formar este maci 

zo partiendo de un cuerpo monopieza de material moldeable apro­

piado a l que se le  da la  forma de un cordón anular compacto con­

tinuo constitu tivo del cerco o bandaje propiamente dicho, de cuyo 

diámetro in terior  se hacen sobresa lir  lo s  dos correspondientes 

talones laterales opuestos que ajustan entre las aletas oponen­

tes dispuestas en su llan ta  sustentante, a s í como un a n illo  in­

terior  cuya altura es ia  conveniente para que penetre en e l  cuer 

po de la  llan ta  y quede su jeto a ésta mediante elementos retene­

dores adecuados, a cuyo e fecto  a l propio an illo  se le  provee de 

un c ie r to  námero de o r i f ic io s  uniformemente repartidos que son 

coincidentes con los  practicados en lo s  platos de la  llan ta  para . 

cooperar a la  f i ja c ió n  propuesta.

2 * .- Perfeccionamientos en la  fabricación  de ruedas con 

bandaje macizo, segán la  1* reiv indicación , caracterizados por 

e l  hecho de que para inmovilizar e l an illo  in ter ior  que es s o l i ­

dario del propio bandaje y que se destina a asegurar una firme 

e inseparable unión del macizo con su llan ta , ésta queda consti­
tuida por dos platos acoplados y separados entre s í  a una dimen­

sión, su ficiente para que entre ambos queda aprisionado y sujeto 

e l  referido a n illo , cooperando a esta misma f i ja c ió n  loa propios 

o r i f i c io s  previstos en ó l y que son coincidentes con lo s  p racti­

cados en los  dos platos de la  llan ta  para sér atravesados por 

oportunos elementos retenedores, determinados por otros tantos 

to rn illo s , dispuestos concéntricos al eje de g iro .

3 \ -  Perfeccionamientos en la  fabricación  de ruedas -  

con bandaje macizo, segán las reivindicaciones 1* y 2*, caracte­

rizados por e l  hecho de formar en loa platos de la  llan ta , ade­

más de lo s  embutidos p er ifé r icos  para aprisionamiento la tera l
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del bandaje per sus talones, otro embutido central lim itado por 

sendos bordes doblados empotrados en la s  respectivas mitades del 

cubo, determinados por un núcleo de una aleación no fé rr ica .

4 - . -  BBRFECCIONAHISNTOS EN LA FABRICACION DE RUEDAS CON 

5. BANDAJE HACINO.

Sean cuales ftieren las circunstancias que concurran -  

con la  esencialidad propia de la  misma.

Consta la  presente Memoria descriptiva de seis  páginas 

foliadas y mecanografiadas por una sola cara y va acompasada de 
dos hojas de dibujos aclara tivos.

Madrid, 13 de Agosto de 1.963.
P.A.
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